
Términos de referencia para la evaluación del proyecto "Human Rights Promotion in 

Guatemala 2022-2024" 

 
CONVOCATORIA 
Favor de difundir 

______________________________________________________________________  

Nombre del mandato:  Consultoría - Evaluación externa del 

proyecto “Human Rights Promotion in Guatemala 2022-2024” 

Lugar de trabajo:   Guatemala, Guatemala 

Fecha límite para postular:  15 de enero de 2024 

Duración del mandato: Del 01 de febrero al 30 de abril de 2024 

 

 

 

1. Información general  

 

1.1. Introducción 

En el complejo contexto de Guatemala, una profunda crisis afecta directamente el Estado de 

derecho. Se ha vuelto evidente el paulatino debilitamiento de las garantías de derechos 

humanos (DD.HH.) y de los mecanismos de control institucional, lo que obstaculiza la 

rendición de cuentas. La caída libre de la nación en los índices de transparencia y corrupción 

ha fomentado la opacidad en diversas esferas del Estado.  

La historia de Guatemala está marcada por un conflicto armado interno de 36 años, 

caracterizado por graves violaciones de derechos humanos y crímenes atroces contra la 

humanidad. Según la Comisión para el Esclarecimiento Histórico (CEH), más de 200,000 

vidas se perdieron, 45,000 personas fueron desaparecidas forzosamente y hasta un millón 

de personas fueron desplazadas. Alarmantemente, aproximadamente 4 de cada 5 víctimas 

eran de ascendencia indígena. La CEH reveló además que el 93% de las violaciones de 

derechos humanos documentadas fueron cometidas por fuerzas estatales. Desde entonces, 

los esfuerzos para garantizar la verdad, la justicia y las reparaciones a las víctimas de graves 

violaciones de derechos humanos se han enfrentado a desafíos sustanciales. 

Las organizaciones de la sociedad civil y las propias víctimas han demostrado un liderazgo 

significativo en la implementación de las recomendaciones de la CEH, luchando por la justicia 

y buscando reparaciones. Sin embargo, se han enfrentado a la indiferencia y hostilidad por 

parte de las autoridades estatales. Además, la impunidad endémica y la debilidad del estado 

de derecho han obstaculizado que las víctimas de graves violaciones de derechos humanos 

accedan a la justicia. Es en este contexto complejo en el que Abogados Sin Fronteras Canadá 

(ASFC) está activamente comprometido.  

Con base en su experiencia en Guatemala desde 2009 en apoyar a la sociedad civil 

guatemalteca en las temáticas de la defensa de defensores y defensoras de los derechos 

humanos (DDH) y en el litigio estratégico de casos de graves violaciones a los derechos 

humanos, ASFC coordina, en colaboración con sus socios de la sociedad civil, la defensa 

legal de alrededor de 25 actores y actoras de la justicia y otros DDH y fortalece las 

capacidades de la sociedad civil para ofrecerles servicios de protección.  Al mismo tiempo, 

ASFC trabaja para reforzar las capacidades de organizaciones de la sociedad civil (OSC) que 



apoyan a víctimas de graves violaciones de derechos humanos para hacer avanzar los casos 

ante los tribunales, permitiendo una mejor participación de las víctimas en el litigio de casos 

emblemáticos gracias a servicios legales y de protección para los querellantes, otras víctimas, 

los familiares de los mismos, y otros DDH involucrados en casos de graves violaciones a los 

derechos humanos. 

De esta manera, el proyecto “Human Rights Promotion in Guatemala 2022-2024”, 

actualmente en curso, busca mejorar el acceso a la justicia para víctimas de violaciones a los 

derechos humanos en Guatemala.  

1.2. Objeto de evaluación: Intervención a evaluar 

 

El objeto de la evaluación es el proyecto ‘’Human Rights Promotion in Guatemala 2022-

2024’ (en adelante ‘’ El proyecto’’) implementado en Guatemala desde junio de 2022 hasta el 

29 de febrero de 2024, con un presupuesto de aproximadamente Q 9.3M. Actualmente en 

curso, el proyecto busca mejorar el acceso a la justicia para víctimas de violaciones a los 

derechos humanos en Guatemala mediante, por un lado, la provisión de servicios legales y 

servicios de protección para las personas en alto riesgo víctimas de criminalización, ataques 

a su reputación u otras formas de persecución. Por otro lado, el proyecto apoya el 

fortalecimiento de organizaciones de la sociedad civil para documentar y litigar casos 

emblemáticos de graves violaciones a los derechos humanos y para facilitar la participación 

de las víctimas y otras partes interesadas. 

 Los servicios auspiciados por el proyecto son brindados a través de organizaciones 

de la sociedad civil socias de ASFC y especializadas en sus campos respectivos (por ejemplo, 

servicios de protección, servicios psicosociales, servicios jurídicos, etc.) y por un colectivo de 

abogados y abogadas consultores. ASFC tiene protocolos estrictos de seguridad digital y 

confidencialidad que el consultor o la consultora tendrá que respetar en la recaudación de 

datos. El consultor o consultora deberá igualmente tomar medidas para evitar la 

revictimización y no hacer daño según el principio “do no harm”. 

 

1.3. Justificación de la Evaluación 

 

Esta evaluación es crucial para proporcionar una visión detallada sobre los resultados 

obtenidos durante la implementación del proyecto. Los resultados serán utilizados por la 

organización implementadora (Abogados sin fronteras Canadá) para evaluar el impacto y la 

eficacia de la intervención, con vistas a mejorar intervenciones futuras 

 

2. La evaluación 

 

2.1. Propósito de la evaluación: Uso previsto y destinatarios previstos 

 

El propósito de la evaluación es de permitir una comprensión más profunda de cómo y por 

qué se lograron o no ciertos resultados del proyecto. La evaluación se centra en proporcionar 

información clave a nuestra organización sobre qué funciona, para quién y en qué 

circunstancias. Estos conocimientos serán invaluables para informar las decisiones futuras y 

mejorar la planificación y ejecución de iniciativas similares. Además, esta evaluación en este 

momento específico garantizará que las lecciones aprendidas estén apropiadas por las partes 



interesadas y permitirá una reflexión más significativa sobre el impacto del proyecto en las 

personas beneficiarias. 

 

Los principales usuarios previstos de la evaluación son ASFC, sus organizaciones socias en 

Guatemala y la Embajada de Suecia en Guatemala. La evaluación se diseñará, realizará y 

comunicará de forma que satisfaga las necesidades de los usuarios previstos y los y las 

candidatos deberán detallar en la oferta cómo se garantizará esto durante el proceso de 

evaluación.  

 

Durante la fase inicial, el evaluador o la evaluadora y los usuarios se pondrán de acuerdo 

sobre quién será responsable de mantener informadas a las distintas partes interesadas 

sobre la evaluación. 

 

 

2.2. Alcance de la Evaluación 

 

Esta evaluación se centrará en el período de ejecución del proyecto  llevado a cabo en 

Guatemala desde junio de 2022 hasta el 29 de febrero de 2024. Las principales partes 

interesadas que se incluirán en la evaluación serán las personas beneficiarias del proyecto: 

1) abogados, abogadas y otros actores y actoras de la justicia que son víctimas de 

criminalización, ataques, amenazas u otras formas de persecución debido a su labor en 

contra de la impunidad;  2) Víctimas, familiares y testigos de graves violaciones de los 

derechos humanos cometidos en el marco del conflicto armado (según los criterios acordados 

y de acuerdo con la disponibilidad de presupuesto); 3) cualquier otro grupo o persona que, a 

criterio del evaluador y de ASFC, sea útil a consultar para la evaluación del proyecto. 

 

2.3. Objetivo de la Evaluación: Criterios y Preguntas 

 

El objetivo principal de esta evaluación final es conocer la pertinencia y la eficacia de la 

intervención y el impacto de las actividades sobre los beneficiarios y las beneficiarias, desde 

un punto de vista imparcial. Además, se busca evaluar estos criterios a la luz del enfoque de 

género para evaluar la incorporación de este enfoque en el diseño, planificación e 

implementación del proyecto. Las recomendaciones de la evaluación permitirán facilitar el 

aprendizaje para la mejora de la concepción, la implementación y la gestión de futuros 

proyectos.  

 

Las preguntas específicas de la evaluación son: 

 

1. Pertinencia: ¿En qué medida los objetivos y el diseño de la intervención han 

respondido a las necesidades y prioridades de los beneficiarios y las beneficiarias y 

de los socios? 

2. Pertinencia: ¿En qué medida se han utilizado las lecciones aprendidas de lo que 

funciona bien y de lo que funciona menos bien para mejorar y ajustar la aplicación y 

la ejecución de las intervenciones? y ajustar la ejecución de las intervenciones? 

3. Eficacia: ¿Cuáles son los cambios reales en el bienestar y la seguridad de los 

beneficiarios y beneficiarias, y en qué medida se pueden atribuir estos cambios a la 

intervención de ASFC? 



4. Impacto: ¿En qué medida el proyecto ha generado, o se espera que genere, efectos 

significativamente positivos o negativos de mayor alcance, que estos sean previstos 

o no previstos ? 

5. Impacto: ¿Cuáles son las lecciones aprendidas que podrían ser aplicables a otros 

proyectos similares? 

 

Las preguntas transversales son:  

1. ¿Cómo se ha integrado la perspectiva de género en el diseño, planificación e 

implementación de la intervención?  

2. ¿Podría haberse mejorado la incorporación del enfoque de género en la planificación, 

implementación o seguimiento? 

 

Se espera que las preguntas sean desarrolladas en la propuesta por el consultor o la 

consultora y posteriormente sean refinadas durante la fase de inicio de la evaluación. 

 

Además, la evaluación debe tener en cuenta el diseño, el proceso de implementación, las 

herramientas de seguimiento, las partes interesadas, las buenas prácticas y las lecciones 

aprendidas, así como otros elementos que puedan dificultar intervenciones semejantes en el 

futuro. 

 

2.4. Enfoque y métodos de evaluación 

 

Se trata de una evaluación de la pertinencia, eficacia y del impacto del Proyecto, utilizando 

una combinación de datos cuantitativos y cualitativos. La mayor parte de la información 

procederá de su recolección de datos sobre el terreno, pero el consultor o la consultora 

también podrá utilizar los datos de monitoreo y evaluación recogidos por el personal local del 

proyecto. Tendrá acceso a la documentación del proyecto que le podrían ser útil: Marco 

lógico, Marco de medición del rendimiento, informes intermedios y otros documentos. Esta 

documentación le servirá de base para entender mejor el Proyecto y asegurar una 

complementariedad en la recolección de datos. También, deberá examinar los indicadores 

del proyecto y los resultados previstos y alcanzados para validar su fiabilidad y veracidad. 

 

Se espera que el evaluador describa y justifique un enfoque/metodología de evaluación 

adecuado y los métodos para la recopilación de datos en la oferta (p. ej., entrevistas directas, 

grupos focales u otros instrumentos y métodos). Se espera que el diseño de la evaluación, la 

metodología y los métodos para la recopilación y análisis de datos estén completamente 

desarrollados y se presenten en el informe de inicio. Las limitaciones del enfoque/metodología 

y los métodos elegidos deben ser explícitas por parte del evaluador y las consecuencias de 

estas limitaciones deben ser discutidas en la oferta. En la medida de lo posible, el evaluador 

deberá presentar medidas de mitigación para abordar estas limitaciones. Debe hacerse una 

clara distinción entre el enfoque/metodología de evaluación y los métodos. 

 

Se debe utilizar un enfoque/metodología, métodos, herramientas y técnicas de análisis de 

datos sensibles al género. El enfoque de la evaluación debe estar centrado en la utilización, 

lo que significa que el evaluador debe facilitar todo el proceso de evaluación teniendo en 

cuenta cuidadosamente cómo todo lo que se hace afectará el uso de la evaluación. Por lo 

tanto, se espera que los evaluadores, en su oferta, presenten i) cómo se espera que los 

usuarios previstos participen y contribuyan al proceso de evaluación y ii) la metodología y los 



métodos para la recopilación de datos que creen un espacio para la reflexión, la discusión y 

el aprendizaje entre los usuarios previstos de la evaluación. 

 

En los casos en los que se deban abordar cuestiones sensibles o confidenciales en la 

evaluación, los evaluadores deben asegurarse de que el diseño de la evaluación no ponga 

en riesgo a los respondientes y partes interesadas durante la fase de recopilación de datos o 

la fase de difusión. Es importante que la metodología tenga en cuenta las particularidades, 

los factores de vulnerabilidad y los riesgos a la seguridad de los y los beneficarios.  

 

2.5. Organización de la gestión de la evaluación 

 

Esta evaluación está siendo auspiciada por ASFC, el destinatario principal de la evaluación.  

Por lo tanto, ASFC será responsable de evaluar las propuestas, aprobar el informe de inicio 

y el informe final de la evaluación. Las reuniones de inicio y el taller de validación se llevarán 

a cabo con la participación de ASFC. 

  

2.6. Calidad de la evaluación 

 

Todas las evaluaciones de Abogadas sin fronteras Canadá deberán cumplir con los 

Estándares de calidad para la evaluación del desarrollo de la OECD1. Los evaluadores 

utilizarán el Glosario de Términos Clave en Evaluación de la OECD2 y los Criterios Mejorados 

para una Mejor Evaluación de la OECD3. Los evaluadores deberán especificar cómo se 

llevará a cabo el control de la calidad durante el proceso de evaluación. 

 

2.7. Calendario y entregables 

 

Se espera que se presente un plan de tiempo y trabajo en la propuesta y que se detalle aún 

más en el informe de inicio. La evaluación se llevará a cabo entre febrero  y abril de 2024. El 

calendario de visitas de campo, encuestas y entrevistas deberá ser acordado por el consultor 

o la consultora en diálogo con ASFC durante la fase de inicio. 

 

La tabla a continuación enumera los principales entregables para el proceso de evaluación. 

Las fechas alternativas para los entregables pueden ser propuestas por la persona consultora 

y negociadas durante la fase de inicio. 

 

 

Entregables Participantes  Plazos 

Reunión inicial (a distancia) Directora pais, encargado del 
proyecto y evaluador/a 

Primera semana de febrero   

Informe preliminar de inicio 
(plan de trabajo)  

Evaluador  Fecha tentativa: Tercera 
semana de febrero 

                                                
1 https://www.oecd.org/dac/evaluation/dcdndep/46297655.pdf 

 
2https://www.oecd-ilibrary.org/development/glossary-of-key-terms-in-evaluation-and-results-based-

management-for-sustainable-development-second-edition_632da462-en-fr-es?mlang=es 
3 https://www.oecd.org/development/evaluation/Criterios-evaluacion-ES.pdf  

https://www.oecd.org/dac/evaluation/dcdndep/46297655.pdf
https://www.oecd.org/development/evaluation/Criterios-evaluacion-ES.pdf


 

Comentarios de ASFC los 
evaluadores  

Directora país y encargado del 
proyecto  

Última semana de febrero  

Reunión inicial Directora país, encargado del 
proyecto y evaluador 

Última semana de febrero  

Recopilación de datos, 
análisis, redacción del 
informe y aseguramiento de 
calidad 

Consultor/a  
 

Tercera semana de marzo  

Taller de 
Validación/Debriefing 

Directora país, encargado del 
proyecto y evaluador 

Tercera semana de marzo  

Borrador del Informe de 
Evaluación 

Consultor/a  Primera semana de abril  

Comentarios de los 
Usuarios Previstos para los 
Evaluadores 

Directora país y  encargado del 
proyecto  

Segunda semana de abril 

Informe final de evaluación Consultor/a  Última semana de abril  

 

 

El informe de inicio servirá como base para el proceso de evaluación continuada y deberá ser 

aprobado por ASFC antes de que la evaluación proceda a la implementación. El informe de 

inicio debe estar escrito en español y abordar cuestiones de evaluabilidad e interpretaciones 

de las preguntas de evaluación, presentar el enfoque/metodología de evaluación (incluyendo 

cómo se asegurará un enfoque centrado en la utilización y sensible al género), un mapeo de 

partes interesadas, métodos para la recopilación y análisis de datos, así como el diseño 

completo de la evaluación. Se debe hacer una clara distinción entre el enfoque/metodología 

de evaluación y los métodos de recopilación de datos. Todas las limitaciones de la 

metodología y los métodos deben ser explícitas y se deben discutir las consecuencias de 

estas limitaciones. Se debe presentar un plan de tiempo y trabajo específico, incluyendo el 

número de horas/días laborables para cada miembro del equipo, para el resto de la 

evaluación. El plan de tiempo debe permitir espacio para la reflexión y el aprendizaje entre 

los usuarios previstos de la evaluación. 

 

El informe final deberá estar escrito en español con un resumen ejecutivo traducido al inglés 

y ser revisado profesionalmente. El informe final debe tener una estructura clara. El resumen 

ejecutivo debe tener como máximo 3 páginas. El enfoque/metodología de evaluación y los 

métodos utilizados para la recopilación de datos deben describirse clara y detalladamente, y 

se debe hacer una clara distinción entre los dos. Todas las limitaciones de la metodología y 

los métodos deben ser explícitas y se deben discutir las consecuencias de estas limitaciones. 

Los hallazgos deben fluir lógicamente a partir de los datos, mostrando una clara línea de 

evidencia para respaldar las conclusiones. Las conclusiones deben estar respaldadas por 

hallazgos y análisis. Los hallazgos de la evaluación, las conclusiones y las recomendaciones 

deben reflejar un análisis de género/ un análisis de problemas transversales identificados y 

relevantes. Las recomendaciones y lecciones aprendidas deben fluir lógicamente a partir de 



las conclusiones. Las recomendaciones deben ser específicas, dirigidas a las partes 

interesadas relevantes y categorizadas como a corto plazo, a mediano plazo y a largo plazo. 

 

2.8. Cualificaciones del evaluador o de la evaluadora 

 

El evaluador o evaluadora debe tener habilidades y experiencia documentadas en la 

realización de evaluaciones (y en la dirección de equipos de evaluación, si hay lugar) incluidas 

las habilidades de comunicación y facilitación.  

 

El evaluador o la evaluadora debe tener: 

 

➢ Habilidades comprobadas y experiencia práctica en investigación cuantitativa y 

cualitativa; 

➢ Experiencia en Guatemala o en América Latina y conocimiento del contexto; 

➢ Formación en una de las siguientes áreas: derechos humanos, planificación y/o 

gestión de proyectos, monitoreo y evaluación, desarrollo, ciencias sociales, derecho 

u otra rama de conocimiento relevante; 

➢ Al menos cinco años de experiencia en monitoreo y evaluación de proyectos de 

cooperación de organizaciones internacionales; 

➢ Dominio de la gestión basada en resultados en proyectos de cooperación 

internacional; 

➢ Experiencia y conocimientos sobre la situación de los y las DDH en Guatemala, la 

justicia transicional, el acceso a la justicia o temas relacionados; 

➢ Capacidad y liderazgo para desarrollar y aplicar una metodología de evaluación 

objetiva; 

➢ Excelentes habilidades de organización, liderazgo, presentación y comunicación; 

➢ Excelente capacidad de redacción de informes en español; 

 

En la respuesta a la convocatoria, se debe incluir un currículum vitae del/a evaluador/a y para 

cada miembro de su equipo, si hay lugar. Debe contener una descripción completa de las 

cualificaciones relevantes y la experiencia profesional. 

 

Es importante que las competencias de los miembros individuales del equipo sean 

complementarias. Se recomienda encarecidamente incluir consultores locales en el equipo, 

si hay lugar. 

 

Los evaluadores deben ser independientes del objeto de evaluación y de las actividades 

evaluadas, y no deben tener ningún interés en el resultado de la evaluación. 

 

2.9. Condiciones generales de la consultoría 

 

ASFC colaborará con la persona seleccionada para facilitar el acceso a los y las beneficiarias 

del proyecto, así como a los documentos del Proyecto y los datos de monitoreo del mismo. 

 

ASFC ofrecerá una sesión informativa sobre seguridad al consultor o a la consultora y se 

asegurará de que se apliquen las normas de seguridad, y en particular la seguridad 

informática. 

 



El consultor o la consultora es responsable del desarrollo de la metodología, la agenda y 

todas las cuestiones organizativas relacionadas con la ejecución de la consultoría. El equipo 

de ASFC le proporcionará toda la información necesaria. 

 

El consultor deberá organizar la logística (por ejemplo, la reserva de entrevistas, la 

preparación de visitas, etc.), incluidas las medidas de seguridad necesarias. 

 

3. Postulaciones 

 

Las personas interesadas deben enviar los siguientes documentos: 

 

● Hoja de vida; 

● Datos de dos referencias profesionales recientes y, en la medida de lo posible, 

ejemplos de evaluaciones realizadas.  

● Carta de presentación.  

● La candidata o el candidato puede, a su discreción, proveer detalles sobre la forma 

propuesta de llevar a cabo la evaluación (metodología, enfoques, etc.)*.  

 

*En caso de que su candidatura sea seleccionada, ASFC pedirá una propuesta técnica 

detallada que explica la metodología y el desarrollo del mandato y una oferta 

financiera detallada. (dicha oferta deberá incluir un presupuesto detallado en 

Quetzales. En el presupuesto deben figurar los honorarios del consultor o de la 

consultora en función del número de días de trabajo previstos durante el periodo. Es 

posible recurrir a subcontratistas bajo su responsabilidad. En este caso, los honorarios 

y los días de trabajo previstos deben aparecer también en la oferta financiera.) 

 

 

Los documentos deben ser enviados por correo electrónico a la siguiente dirección: 

info.guatemala@asfcanada.ca . Por favor indique en el título de su correo: “Evaluación de 

proyecto”.  

 

Se recibirán candidaturas hasta el 15 de enero de 2024. Agradecemos a todos los candidatos 

y todas las candidatas su interés. Sin embargo, sólo las personas seleccionadas para 

entrevistas serán contactadas. 

 

mailto:info.guatemala@asfcanada.ca


 

3. Anexo: Lista de documentos clave 

 

Una vez finalizada la selección y contratación del evaluador o de la evaluadora, se le 

facilitarán los siguientes recursos clave : 

 

1. Marco lógico del proyecto 

2. Marco de medición de rendimiento del proyecto 

3. Plan de implementación del proyecto 

4. Informes intermedios 

5. Otros documentos que le podrían ser útiles 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 


